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taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo,
s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia,
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se reca-
bará informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente, para su inscripción, al Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1997.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Dirección General de

Acción e Inserción Social. Sevilla.
Centro de destino: Dirección General de Acción e

Inserción Social.
Código P.T.: 853541.
Denominación del puesto: Asesor Técnico-Seguim.

Plan Act.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: AB.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Nivel C.D.: 24.
C. Específico: XXXX-1.125.
Exp.: 1.
Otros requisitos: Admón. Educativa.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de julio de 1997, de la
Universidad de Cádiz, por la que se publican Comi-
siones juzgadoras de concurso de Profesorado
Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver unas plazas convocadas
por Resolución de esta Universidad de fecha 7 de noviem-
bre de 1996 (BOE de 13 de enero de 1997) e integrada
conforme al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de las mis-
mas en el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del
R.D. 1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz,
en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Cádiz, 4 de julio de 1997.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de julio de 1997, por la que
se acuerda la ampliación del plazo para la pre-
sentación de solicitudes en el concurso público para
la adjudicación de la autorización de instalación de
un Casino de Juego en la provincia de Sevilla.

Por Orden de 27 de mayo pasado, la Consejería de
Gobernación y Justicia convocó concurso público para la
autorización de instalación de un Casino de Juego en la
provincia de Sevilla, aprobándose igualmente las bases
que lo regirían, todo ello de acuerdo con lo establecido
tanto en el artículo 11.3 de la Ley del Juego y Apuestas
de Andalucía, como en el artículo 5 del vigente Reglamento
de Casinos de Juego de esta Comunidad Autónoma.

El tiempo transcurrido entre la fecha de la referida
Orden y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como la inclusión del mes de agosto
en el cómputo del plazo de presentación de solicitudes
para el referido concurso público, hacen conveniente
ampliar el plazo de presentación de ofertas establecido
en la Base 3.ª 1 del Anexo Unico de la Orden de 27
de mayo pasado. En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo único. Se amplía el plazo de dos meses para
presentación de solicitudes establecido en la Base 3.ª 1
del Anexo Unico de la Orden de 27 de mayo de 1997,
hasta el próximo día 30 de septiembre de 1997, éste
inclusive.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 10 de julio de 1997, por la que
se concede una subvención de diez millones nove-
cientas mil pesetas a la Diputación Provincial de
Huelva para la adquisición de equipamiento y apli-
cación informática para el Parque de Bomberos de
Almonte.

Dada la necesidad de fomentar, desarrollar y homo-
geneizar los Servicios Contraincendios y Salvamentos de
la Comunidad Autónoma Andaluza, garantizando de ese
modo la seguridad y protección de personas y bienes en
situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública,
y en virtud de las actuaciones que en materia de Protección
Civil le corresponde a la Consejería de Gobernación y
Justicia según el art. 14 de la Ley 2/95, de 21 de enero,
y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 26 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1996,

D I S P O N G O

Primero. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la

Excma. Diputación Provincial de Huelva una subvención
de diez millones novecientas mil (10.900.000) pesetas,
con cargo a los presupuestos de 1997, destinadas a finan-
ciar la adquisición de equipamiento específico y una apli-
cación informática para el Parque de Bomberos de Almon-
te, con las características que se especifican en el Anexo
a esta Orden.

La subvención tendrá la siguiente distribución:

Equipamiento: 8.000.000 ptas.
Aplicación Informática: 2.900.000 ptas.

Segundo. Carácter excepcional.
Las subvenciones que se otorguen a tenor de la pre-

sente Orden tendrán el carácter excepcional, justificándose
en la necesidad de adquirir el equipamiento y una apli-
cación informática ante la urgente puesta en funciona-
miento de las instalaciones con objeto de garantizar la
seguridad de las personas y bienes en casos de grave riesgo
o catástrofe en la zona de cobertura del mismo.


